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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 01011 – 00 (Cuaderno Principal)

Frente al escrito que antecede  (Pdf.  15  C.P.), mediante el cual el abogado  JOSÉ
HERNANDO ROMERO SERRANO informa la renuncia al poder que le fuera
conferido por parte de la señora ANA JULIA VÉLEZ OSORIO, el despacho, se
abstendrá  de  dar  trámite  a  dicho  escrito,  toda  vez  que,  el  profesional  de
derecho no ha sido reconocido como apoderado judicial del extremo pasivo;
poniéndole de presente que, mediante auto de fecha 16/05/2022 (Pdf. 14 C.P.), las
presentes diligencias fueron terminadas por pago total de la obligación.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.
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